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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Exp. No. 11001-40-030-038-2023-00880-00 

 

PROCESO: Ejecutivo  

DEMANDANTE: Oscar Méndez Sánchez.  

DEMANDADO: José Harold Peña Cobos y Luz Dary Quesada Montiel. 

 

Se incorpora a los autos el trámite de la citación para la notificación personal de 
los de demandados José Harold Peña Cobos y Luz Dary Quesada Montiel a la 
dirección física con resultados positivos [019 ENTREGA NOT 291_merged (1)]. 
 
Se insta a la parte demandante para que notifique por aviso al extremo demandado 
el mandamiento ejecutivo proferido en su contra. En el aviso (art. 292 ibídem), 
deberá indicarse la dirección electrónica del juzgado, la cual es, 
cmp38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Previo a resolver sobre el recurso de reposición allegado1, se requiere a la 
memorialista Karen Lizeth Pérez Silva, para que en el término de cinco (5) días 
aporte poder suscrito por las partes o conferido mediante mensaje de datos. (art. 
5, ley 2213 de 2022). 

 

 
 

 

 

 

 

                                            
1 020Recurso. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl38bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhIFXjBp051DuTiXOZYXzJoBfOe04xxfoi8IXngYkFZb8g?e=POofe2
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 

032 de 16 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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